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bMte el recibo del número siguí eu te

Las Leyes, Órdenée y anuncios que se manden publicár 
; ea loe Soíefi^es Ûfiçiale» se han de remitir al Jefe politico 
* respectivo, por cuyo conducto se pati&ií.u iios editores de 
' loe menoiouados periódicos, ’ i
j (Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre do IShLj 
l Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mee estréchu 
1 responsabilidad, de conservar los númeroade este Bolei^ji^ 

oolecoionados para su encuademación, que deberá vtniA* 
caree al final de cada alio.

ÁDvaaTnSciA. Conforme con la oondicióc 4.* del plie
go que ha serrido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que tbo- 
n«) los iaTeresadós el impprtede su publicación, i rsaón 
de gfrcéntimo» por línea o parte de olla, y U vepte de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fKiUeiicia iel Consejil de Hmisires
(Gacííít del 7 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8^^1^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
i^aiuilia, continúan en esta Corte, 

’úi novedad en su importante sa
lud.

Número 1874
REAL DECRETO

®Q el expediente y antes de oompe-r 
boia promovida entre et Gobernador 

®^Vil de la provincia de Córdoba y la 
''‘Renoia de Sevilla, de loa onalea ré

sulta:
Qo6 011 12 de Dioiembre de 1896, 

°h José Sosatea Ruis, representando 
Í’^r el Proeurador don Manuel Galts- 

®®t presentó al Juzgado de Loceua 
®®or¡to caanifes tan do que hacia más de

^ efiós Venía poseyendo en con- 
®®pto de duefio nna suerte de tierra en

P®go de los Almiarejoe, término mu- 
fau^*^' '^^ Iznájar, de cabida de noa 

®é®i en la que radican 14 olivos, 
®hdo sus lindoroa: al Saliente tierras 

^^ *1011 Cristóbal Gutiérrez; Mediodía 
^ Ñafiada; Poniente la Realenga, y 

'^’'te tierras de don Antonio Jaime 
la ’/“JOs extremos acreditaba oon 
la *6oritura pública, que acompañaba á 
dei ***^**^*^*’ 9“® si día 8 de Noviembre 
^^^ ®*ptaeado año, don Antonio Nar- 
j^®2 Gfliáti dió orden á un orlado que 
^ “oompañftba, para qne destruyese 
biV ^*^'* '^^^ ®^ dueño del terreno ha- 
^ oonetruido con maderos y cordeles 
den^^ ^^'^'^^'^*^ Poniente de la finca, or- 
Pr ^"^^ oninpiida, á pesar de las 
j^° estas de qq guarda de clon José 
tuo^k^^ ^°*^’ y P*”" ^' expreaado in- 
ron^ '^ pasaron aquel dia y oontinua- 
He .^^®^'^'^° ®ri los eiguieutes las oaba- 
^eoh* '^^ Narvaez; oonstitoyeodo estos 
de '°* °° ^®®P®)®i deducía demanda 
trsv”^*'^'^*°^° '^* recobrar, para que, 

^a la tramitajión correspondiente,

se mandase restitoir en la posesión al 
despojado de ella, condenando á don 
Antonio Narvaezí à que repusiera la va
lla desÉruida ai ser y estado que tenía 
el 8 de Noviembre:

Que tramitado el interdicto, dictó el 
Juez sentencia declarando haber logar 
el mismo, interponiendo don Antonio 
Narvaez,contra la expresada asuteneia, 
apelación que le faé admitida;

Que remitidos los autos à la Audien
cia territorial de Sevilla para la sos- 
lanoiaoión «iel recurso, faé este Tribu
nal requerido de inhibición por el Go
bernador civil de Córdoba, é instanoia 
de varios vecinos de Íabájar, y de 
acuerdo con la Comisión piovinoial, 
fundándose la Autoridad administrati 
va: en que, según informe deis Jeta- ■ 
tura de Obras públicas de la provincia, ^ 
el terreno en cuya posesión se he rein- ; 
legrado á D, José Rosales Ruiz por el 
Juzgado de Lacena, es el mismo que ^ 
en el año 1866 le fué expropiado en fa- ? 
Tor del E*tado''à D. José Ruiz y Ruiz, ? 
mediante el oportuno expedients, para ; 
la construcción de-un poente sobre el 
río Genil en la carreterft de Rute á Lo- ! 
ja, y 1^16 desde la paralización de las ' 
obra.s de este puente venían utilizando ' 
los vaoinoa de Iznájar la faja do torre- ; 
no expiopíado, construyendo en ella 
un camino que pone en oomunioación . 
no puente provisicual establooido por • 
aquéllos sobre el expresado río oon el j 
extremo de carretera construida, único 
pasó fácil y regular de que disponían ¡ 
para las fincas situadas en la margen 
izquierda del rio y comunioarse oon ; 
Loja y demás pueblos de la provincia - 
de Granada; que. según esto, resultaba 
do nn modo evidente la invasión de la 
Autoridad judicial en asunto de la ex- 
clusiva competencia de la Administra
ción, puesto que con la reaoluoión del 
interdicto se anulaban cuantas dispo- 
flioiones había dictado Ift Administra- - 
ción en el expediente de expropiación , 
instruido y ultimado para la construe- 
oión de la mencionada carretera, prí- 
vándese ademés al Estado de la pro

piedad da un terreno por él adquirido 
cón sujeción á las leyes de expropia
ción forzosa; que tratándoee de nn in 
cidento del expedients do expropiación, 
corresponde privatîvamsnta é la Auto
ridad administrativa sa resolución'; de 
conformidad cou lo establecido eu los 
artículos 16, 18, 20, 26. 27, 60, 34, 39, 
40 y 42 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1379; que tas 
r sboluoiones y act ordos de tas Autori
dad es administrativas en materia de sa 
competencia no pueden combatirsa ni 
dejaree sin efecto por medio do inter 
diotos, según so establece en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, y decla
ran, además, el art. 222 de la ley de 
Aguas, el 89 de la ley Mnoioipal, el 
1,660 del Código oivil y muchos Roa
les decretos de decisión de competen- 
cías, entre otros, los de 11 de Febrero, 
28 de Mayo y 28 de Noviembre de 1884:

Que tramitado el incidente, la Sala 
de lo civil de la AuÚian ciel de Sevilla 
dictó auto dedarándose competente, 
alegando: que la úuíca ocestión plan
teada por don José Rosales Ruiz en la 
demauda que dedujo ante el Juzgado 
de Lucena, y sobre la que ha de recaer 
el fallo de los Tribunales ordinarios, 
es si se hallaba el demandante en poee- 
sióu ó en la tenencia da la finca situa
da en el pago de Almie'-ejvs, término 
municipal de Iznájar, cuyo dominio te 
pertenece, según aparece de la escritu
ra pública que con la demanda acom
pañó, y si de aquella posesión fué des 
pojado por amos realizados por orden 
de don Antonio Narvaez, que ninguna 
representación ostenta del Estado ni 
de Empresa á cuyo favor se haya he
cho expropiación del todo ó parte da 
aquella finca; que el art. 446 del Códi
go oivil establece que todo poseedor 
tiene derecho á ser respetado en su po
sesión, y si fuese inquietado en ella de
berá ser amparado ó restito id o en di
cha posesión por los medios que las le
yes de procedimiento establecen, sien
do el más adecuado el interdicto de re
tener ó recobrar; que no son de aplica

ción pera determiuar la competencia 
en al conucimiento de la cuestión plan
teada en este joioio los artículos de ¡a 
ley de 10 de Enero de 1879 citados en 
el oficio de requerimiento, ya que aque
llas disposiciones se refieren eiolusíva- 
raente á fijar la tratnitación de los ex
pedientes de expropiación por causa de 
utilidad pública; que no pneden esti- 
marse como fundamento de competen 
oía de la Admiaistraciún para conocer 
eu este asunto el art, 89 de la ley Mu
nicipal, toda vez que el interdicto no 
se dirije á combatir ni dejar sin efec
to actos ó acuerdos de' Autoridad ad
ministrativa, ni la resolución que los 
Tribunales dicten en oon^uen sia oon 
dicha demanda puede leaionar los de
rechos que el Estado haya adquirido & 
virtud de un expediente de expropia- 
oión del todo ó parte de la finca Qe que 
se dic» poseedor D. José Rosales Ruiz:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presento confiioto, que ha seguido 
sus trámites: ‘

Que Iu Sección de Estado-y Gracia y 
Justicia del Goesejo de Estado, en su 
calidad de ponente, pidió que se unie, 
ran al expediente y autos naa certifica 
ción en laque se hiciera conster ai el te
rreno de que se trata fné objeto del ex- 
pedieuts deexpropiaoiônàqneeerefiere 
el Gobernador en su oficio de requeri
miento, y remitido dicho antecedente, 
deél re3ulta;qQe en el Archivo do la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
de Granada existe una copia del expe
diente de expropiación del término mu 
nicipal de Izuájar pare ocupar los terre
nos usoesarios á las obras de construo 
oión do kearretera da Loja á Viana,apro
bado por Real orden de 31 de Julio de 
1866; en dicho expediente, entre otros 
propietarios á quienes se ocuparon el 
todo ó parto de sus fincas, aparece oon 
el núm. 17 D. Josá Ruiz y Ruiz, dueño 
de una finca dj secano y olivar, do ca
bida total de 62 áreas, la cual linda: 
Norte oon el rio Gañil; al Sur con otra
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de 0. Antonio Jaime; el Este coa otra 
de D. CrÍHtóbal Qatiérrez, y al Oeste 
oon la Caflada de Aloaidia. De «ata fin* 
oa ae ezyrepieron 24 ¿reaa y 88 oenti 
¿reas de seoano de primera otase y osa- 
tro olivoa, al preoio de 82 reales vellón 
«1 ¿rea, comprendiendo en este preoio 
«1 valor de los anatro olivos, lo otial da 
nn importe de 2.040 reales vellón y 16 
oéntimos; pero de éste se dedujo el 17 
por 100 de la oontribasión territorial 
que resaltó en el qninqnenio anterior 
en el término manioipal de Iznájar, y 
quedó reducido el valor de la saperfi- 
oie expropiada, incluso los cuatro oli
vos, ¿ 1.693 reales vellón oon 34 cén
timos. Se le abonaron además de dicha 
suma 971 reales vellón por los daños y 
perjoioios que sufrió la finca, y por el 
precio de afección, ¿ razón del 3 por 
100 de lee dos an tenores cantidades, 
se le abonaron también 79 reales vellón 
oon 93 céntimos. Estas cantidades fea- 
ron pagadas al interesado corno ¿ los 
demás comprendidos en el expediente 
en el periodo de tiempo que medió de 
27 de Agosto á 18 de Septiembre de 
1888:

Vieta la Beal orden de 8 de Mayo de 
1839, qne declara “que las disposicio
nes y providencias que dicten los 
Ayuntamientos, y en su ceso las Dipu
taciones provinciales, en los negocios 
qne pertenecen á sus atribuciones, se
gún las leyes, forman estado y deben 
llevarse á efecto sin que los Tribunales 
admitan contra ellas loe interdictos po
sesorios de manctenoión ó restitución, 
aunque deberán admiaietrar justicia á 
las partes cuando entablen las otras 
acciones qne leg a! mente les competan.,: 

Considerando:
1 .° Qne la presenta onestión de com

petencia se ha suscitado oon motivo 
del ¡uterdioto deducido ante el Juzga
do de Lacena por 0. José Rosalee Roiz 
contra D. Antonio Narváez por haber 
destruido una valla que el demandante 
había colocado en nn terreno que afir
ma qne le pertenece en el pago de los 
Almisrejos, término municipal de Iz
nájar:

2 .° Que según resalta del expedien
te administrativo, el terreno objeto del 
interdicto es si mismo que en el aflo de 
1866 le foé expropiado en favor del 
Estado à D. José Ruiz y Ruiz, median
te el oportuno expediente, para Ias 
obras de la oarret re de Rote á Loja:

3 .* Que oon la resoluoiÓu del inter
dicto se anularian laa disposiciones 
dictadas por la Administración, dentro 
del cfioolo de sus atribuciones, en el 
expediente de expropiación:

4 .* Que es doctrina sancionada por 
constante jurisprudencia, que contra 
laa providencias dictadas en asuntosde 
su competencia por Ias Autoridades 
administratives no es procedente la vla 
de interdicto;

Gonformándome oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIII, y como Rsura 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia ¿ 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Mayo de mil oebooieotos noventa y 
siete.—MARIA CRISTIN A.-El Pré
sidente del Consejo de Ministros, An- 
ionio Cdnovat dtl CatUllo.

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Número 1065

Extracto de loe acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante los meses 

' da Enero y Febrero de 1897.
ENERO

Sesión del dia 4.
Presidencia de D. Félix Perez Laque.

Se leyó y aprobó el acta de 28 de 
Diciembre de 1896.

Se acordó satisfacer al maestro ala
rife 168 pesetas imperte del descombro 
por derrumbamiento del exconvento de 
San Pedro, aprobando ¿ la vez el orde
nado por el señor Alcaide sobre el par
ticular como caso de suma urgencia.

Que el sacristán del Garmen presen
te la cuenta de jornales en Ia prepara- 
oído y desarma del mouamento para 
los Oficios de Semana Santa, costea
dos por el Ayuntamiento en el año an
terior.

Sesión del día 11. 
Presidencia de D. Félix Perez Laque.

Se leyó y aprobó el acta de la aute- 
terior.

Se acordó pase á la Comisión de Po
licía el memoria! de Francisco Alvarez 
en solicitud de que ae corlen varias 
ramas de loa árboles de la Faente del 
Rey.

Que jastifique D. José Benitez loa 
créditos que reclama del ejercicio de Í 
1894 4 95.

Se presentó el presupuesto ordinario 
de 1897 á 98. que importan los ingre
sos 230.969 pesetas 66 céntimos, y los 
gastos 246.861 oon 10, y que se cite al 
Ayuntamiento y Junta Manioipal, pa
ra acordar recursos extraordinarios y 
cubrir el déficit de 25.881 pesetas 44 
céntimos.

Se presentaron las cuentas de céda 
las de vecindad por 1895 á 96, con los 
doeumeotos justificativos visados por 
Ia Administración de Hacienda.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
lo cobrado por consumos y derechos 
del Tesoro del actual ejercicio, y lo pa
gado.

Se acordó se comunique á la Tesore
ría de Hacienda el estado da la recau
dación por oonaumos y las medidas 
adoptadas para que se realice la co
branza oon œveridad.

Pagar al maestro alarife 484 pesetas 
50 céntimos por materiales y trabajes 
de arrecifados en Ia calle del Rio y 
cuesta de la Huerta Palacio, 

Pagar también al mismo alarife 443 
pesetas y 75 céntimos, importe del 
personal y material de la obra del Adar- 
villo.

Alzarse ante el Exemo. señor Minis
tro de Hacienda de la rescluoión del 
señor Delegado de la provincia contra 
la espera solicitada por ette Ayunta
miento para satisfacer en remanente de 
consumos de 1895 á 96.

Alzarse asimismo ante el Exoeleutí- 
simo señor Ministro de Hacienda con
tra el fallo de la Tesorería de la pro
vincia, que denegó la pretensión de nu
lidad solicitada en 31 de Ecero por la 
responsabilidad declarada contra este 
Ayuntamiento ¿ cousecoenoia de des- 
oubiertos da oonanmós d« 1894 á 95,

fecha en qne los aotnales concejales no 
estaban en funciones.

Sesión del dia 18, 
Presidencia de D. Félix Perez Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó ae pegue á Antonio José 
Fernandez sn cuenta de trabajo perso
nal, importante 10 pesetas, con cargo 
al adicional inmediato.

Se eliminó del padrón de vecinos á 
Mariano Onieva Serrano, por serio de 
Almedinilla.

Se aprobaron tos extractos de acuer
dos del Ayuntamiento de los meses de 
Julio á Noviembre inclusi ves.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
los ingresos y gastos por el impuesto 
de pesas y medidas en la segunda quin
cena de Diciembre.

Se concedió á doña Asunción Mole
ro y Valverde una parcela do terreno 

j en laa Galanas, de 144 metros superfi
ciales para edificar.

Se acordó empedrar la calle de los 
Morales, por su mal estado.

Sa desigoerou los peritos é hicieron 
Ias ternas para la Junta Pericial del 
bieno inmediato.

Se acordó declarar que don Felipe 
Herrero Brieba no debió ser incluido 
en los repartos de consumos de 1894 á 
96, 95 á 96 y 96 á 97, por no ser veci
no da esta oí tener casa abierta.

Se autorizó á don Federico Germán 
Villa para cobrar la carga de Justicia, 
mensualidad de Diciembre.

Sesión del dia 26.
Presidencia de D. Félix Perez Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se presentó y puso de manifiesto el 
presupuesto adicional de 1896 á 97,

Pasaron á informe del Sindico las 
cuentas municipales del ejercicio de 
96 á 96.

Se aprobaron definitivamente les lis
tas de electores para compromisarios 
de este año.

Se acordó poner acacias en la faente 
de Ia Salad,

Se concedió á Pedro Comino Garnir 
una parcela de terreno, para edificar, 
de 144 metros cuadrados, en las Cara- 
coba, y otra de igual est-nsión á Ra
món Villena Leiva,

j Rellenar unas vagas que existen en 
el paseo Fuente del Rey, que impiden 
las corrientes de las aguas.

Autorizar á don Federico Germán 
Villa para que se haga cargo del ma
terial de contribooiones directes del 
tercer trimestre de este año económico.

Reclamar de las ofioioes ds Hacien
da el premio de cobranza del cuarto 

■ trimestie de territorial é industrial de 
I 94 ó 95, y autorizar á don Federico

Germán Villa para que lo perciba.
Abrir la cobranza del tercer trimes

tre de consumos el día 2 de Febrero.
1 Nombrar á don Antonio Jesús Zori

ta Serrano recaudador do territorial é 
industrial del tercer trimestre oon las 
mismas condiciones que en los ante
riores,

Y eu cumplimiento del art. 109 de 
Ia ley orgánica, se extiende el presente 
en Priego ¿ 20 de Marzo de 1897. - 
El Seoretario, Joan de Calla va,—V,*B.’; 
El Alcalde, Félix Ferez.

MES DE FEBRERO 
Sesión del die 1.° 

Presidencia de don Félix Pérez Luqui 
So leyó y aprobó el acta do la ante

rior.
Informadas por el Sindico las oneutw 

municipales do 1896 ¿ 96, ee acordé 
pasen á la Comisión de Hacienda.

Que so reclamen de Hecisada la li
quidación de recargos por territorial 
é industrial desde 1874 ¿ 76 en ade
lante.

Adquirir dea mapas, uno admíDU- 
trativo y otro de la Península Ibórw#'

Sesión d«l día 8
Presidencia de don Félix Pérez Laqae 

Se leyó y aprobó el sota de la ante
rior.

Se rectificó como exiguo la Admi»”' 
traoión de Hacienda la propuesta d® 
individuos da le Junta pericial.

Se rectificó asimismo el error de one- 
tag por consumos de este año relati’* 
á Bernabé Yévenes Carrillo, que fignf# 
oon tres y se acordó pegue oinouent* 
y siete pesetas que es la légitima.

Se acordó también declarar quo b* 
semovientes embargados á Frauciso*^ 
Mérida Alcántara, pertenecen á df# 
Lorenzo Villena.

Satisfacer á Rafael Troeba dos coen- 
tas, una do sesenta pesetas por do® 
bombos para las quintas, otro do oieu 
to trece material de alambrado.

Satie facer á Antonio Jesús Torro® 
ciento caarenta y cuatro pesetas oío0‘ 
tos timbrados de Enero.

A José Marla Sánchez dos ooen^®®’ 
ana do veinte y dos pesetas ochenta J 
siete céntimos y otra da setenta y f'*' 
oo oon setenta y cinco, ambas oon o®®' 
go á Fontanería, >-1

Se acordó que el término manidP* 
se sirva por dos facultativos, y «i •°® 
do de la plaza vacante so distribuj* 
entre estos, además del que les result® 
acreditado en presopaesto y más 9®* 
ee expresa.

Satisfacer à la viuda de don J*” 
Ramón Matilla, ciuonenta y nueve p® 
setas on céntimo por varios giros.

Sesión del dla 15
Presidencia de don Félix Pérez Lu9°® 

So leyó y aprobó el acta da la ^^''^

Se acordó satisfacer ai portero Ao 
nio Jesús Torres, siete pesetas P 
combustible, -

A José Maria Sánchez oinoueot® 
dos pesetas trece oéntimes por Kent®

A la viuda do don José Ramón m^j^ 
tilla dos cuentes, por redaoión de <5 
dorilla de setenta y cinco pes®**®® 
ochenta y siete cincuenta, respoo*'’’* 

n>®°t’- rtiií
Y reclamar de Hacienda el P®® . 

do cobranza dei segundo y torear 
mestre de reoaadaotón por territari 
industrial.

Sesión del día 22 ^^ 
Presidencia de don Félix Pérez I'®® 

Se leyó y aprobó el acta de la a®

Se acordó abonar al Fontao*®® . ^^ 
te y tres pesetas sesenta oéntime® 
en la Fuente del Adarve. p¡o 

Y once pesetas al portero An 
Jesús Torres por oomboatiblo, ^ 

Y en cumplimiento deí •’f^®® °^ii» 
de la ley orgánica, extiendo la P^q^^ 
to en Priego á 30 de Marzo de 1 ,;
El Secretario, Ju an de Oallsva.—’• 
El Alcalde, Félix Pérez.
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iE£NCIA EJECDIIVA DE JACIEBDI.-EOIIA DE MOBTORB.

Número 1934

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE PINGAS
Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejeontivo por débitos á favor de la 

Hacienda.

u “ben Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
lecha 2 de Junio, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución territorial é induatrial, correspondiente á va
nos trimestres, se sacan á pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles 
que a continuación se expresan.

3 .* Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán ds m®' 
nifiesto en esta Agencia, alo poder exigir otros, y qne si se eareoiesa de elles, a® 
cumplirá so falta en la forma que prescribe Ia regla 5.*:del art. 42 del regí®' 
manto de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales despui® 
^^Á^í? ^^^^^^^^’^^^ *del precio de la adjudicación Jos gastos que hayan anti flips'®'

4 . Que los rematantes se obligan á entregar en el acto da la subasta el iz' 
porte del piinoipal, recargos y oostas del procedimiento ejecutivo que adeocl®® 
"® ®®®*’*^*buyente8 de quienes procedan las findas subaatsdes y hasta el oompl®' 
to del precio del remete, en la oficina de la Agencia, antes derotorgamiento da 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la lustruoeión de 12 de M* 
yo de 1888.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la í^* 
4.* del ert. 37 citado.

En Montoro á 2 de Junio de 1897.—El Agente Ejecutivo, Juan Anto»’’ 
Sórrauo.

Número 

de 

orden

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan

®®“ ®^P’ caión de las cargas prefer en tea conocidas.

; Valoración 
j dedaoidaa 
* cargas

' Pts. Cicas;

1.497

890

María Antonia Montilla Alba.—Una snerta de olivar en 
la eieira de este término, pago de la Nava y sitio del Bailón,- 
oon veintioinco plantas en oinoo celemines de cabida; linde' 
Norte, Sur y Poniente Juan García Sampayo, y Levante Jal 
posesión del Bailón, retasada en dosoieotas treinta y nna pe-i 
setas veinte oéntimos.............................. , 1

Josefa Relafio Garijo,—Una oaarta parte de oasa, sin nú j
231 20

467

mero do gobierno, en la callo Venture, de eeta oindadj que 
linda el todo de ella por la derecha entrando oon la del nú
mero diez y siot» de José Acosta, y por la izquierda y espal
da con la del quince, de Bafael Msjneloe, retasada referida 
cuarta parte de casa ea trescientas sesenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos............................................

1.600

1.615

1.7Ô7

78

María Dolores Gonzalez Perabad y Antonio Madueño Ca
nalejo.' Una cuarta parte de casa en la del número cincuen
ta y nueve de la calle Maríu, de esta ciudad; que linda el to 
do por la derecha entrando con la del número sesenta y uno 
de Pedro Cañadilla; por la izquierda la del oinouenta y siete 
do Antonio Mohedo Casado, y por la espalda oon casas de la 
calle Los Laras, retasada referida cuarta parte de casa en 
Ciento sesenta y nueve pesetas ochenta y tres oóutimoe... .

Joan José Fimia González,-Media casa en la del núme
ro quince de la calle Arco, de e«ta ciudad; que linda el todo 
por Ia derecha entrando oon Ia calle Colón, en donde forma 
esquina; por la izquierda oon la del número trece de Rafael 
So ez, y por la espalda con casas de la referida calis Colón, 
retasada dicha mitad de caes en doscientas cuarenta y tres 
pesetas setenta y siete céntimos......................................

José Sánchez Santos.—Una suerte de olivar en la sierra 
de este término, pago del Madroñal y sitio de Barrancohon- 
do, con ciento cuarenta y oinoo plantas en dos fanegas de 
cabida; línde por Norte y Sur heroderoe da Francisco Bae
na; á Levante terreno realengo, y ai Poniente Catalina Mo
ralea y los citados herederos de PranoiBoo Baena, retasada 
en doscientas sesenta y seis peeatae sesenta y siete céntimos.

Felipe Amo García.—Medís casa en la del número diez 
de Ja calle Renepón, de esta ciudad; que linda el todo por la 
derecha entrando con la del número ocho de Sebaetiaa No
tario Martinez; por la izquierda hace esquine á la múima ca
ll®! 7 por I*^ espalda cen la Molina aceitera de D. Martín Ma
dueño, retasada referidad mitad de casa en ciento no.venta y 

[tres pesetas sesenta y siete céntimos.......................................  
j María Josefa Rojas Madnefio.—Media casa en la del nú-

364 60

169 83

243 67

266 67

193 67

253

mero sesenta-de la calle Marín,, de eata oindad; que linda el 
todo por la derecha entrando con la del udmero cinonenta y 
ocho de Joan de Lara; por la izqnierda con la sesenta y dos

ide Joa» Gofizález MadoeSo, y por la espalda con casas de la 
jcalíe Criado, retesada referida mitad de casa en doscientas
cuarenta y tres pesetas sesenta y siete céntimos....................

Benito Madueño Poblete.—Una suerte de olivar en la sie
rra de este término, pago del Charco del Novillo y sitio de 
las Moredillas, cen cuatrocientas noventa y cinco plantas en 
siete fanegas y nueve celemines de cabida,' linde por Norte y 
Levante D. Timoteo Rodrigo Criado; por Sur Juan Tinaho
nes y D, Pedro Benitez, y al Poniente eusanohss del arroyo 
de Ccrcomé, retasada en dos mil setecientas treinta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos........ .................................................

No se han deduoido cargas, pero sa deducirán las que re 
solten en el acto del remate.

248 67

2.738 40

x 1 ^^ eubaata se efectuará en el local de esta Agencie, el día 11 del corriente, 
B las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1. Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costes, antes de oerrarse el remate,
2' Q?® ®^’’^ postura admisible la que cubra las dos terceras partea de] valor 

líquido fijado a los bienes, y trascorrida que sea una hora, se admitirá por otra 
hora más posturas que oubraa el débito, recargos y costas.

j JUZGADOS
1 AQUILAR

Núm. 1773
Don Manuel Morón y Villegas, Juea de pri- 

iii6tA ibstajiciá do OBte partido*
- Por el presente edicto y por térmí- 

f node quinoa días, contados deede la 
inserijión del mismo en el Boibtin On- 
ojAi de la provincia, se hace público 
en este Juzgado y por ante el ínfras- 
orípto, se han seguido autos sobra de
claración de herederos abintestato de 
Cristóbal, conocido también por Anto
nio Cristóbal Cabezas y Cabailo, reos 

[ yendo auto en q linca da Febrero del 
í corriente año, cuya parto dispositiva 

dice así:
Vistos á más de los artículos citados 

los nueveoientos setenta y nueve, une 
Veoieutoa ochenta,nueveoientos ochen
ta y uno y sigaiéctea, hasta el nuevo- ' 
cientos ochenta y cuatro inclusives, el 
señor don Manuel Morón y Villegas, 
Juez de primera instancia de este par
tido, por sute mí el Escribano, dijo: 
que debía declarar y declaraba herede
ros abintestato de Cristóbal Cabezas 

f Cabello, y á su hermana Marla Joaqui- 
| lía Cabezas Cabello, y á sus tres sobri- 
j nos María de los Dolores, María de!

Carmen y Francisco Javier Cabezas

«
1

i

Í

Berlanga, en representación de su pa
dre, hermano del oso saute Francisco 
Javier Cabezas Cabello, mandando se 
facilite à loa interesados los testimonies 
que soliciten y fueren de dar, arohi- 
vándose el expediente en la Esoriba 
nía del actuario. Asi por este so auto, 
ío mandó y firma 8. S.*; doy fó. — Ma 
nuel Morón.—Timoteo Sánchez,

Y ásotioitod del Francisco Cabezas 
Berlanga, se expide el presents.

Dedo en Aguilar é cuatro de Mayo 
de mil ochooientos noventa y siete,_  
Manuel Morón,—El actuario, Timoteo 
Sánchez,

LA BAMBLA
Núm. 1935

Cédula (Í6 díación
EI señor Juez de instrucción de este

1» partido, don Manuel Polo y Pérez, ha 
j dictado providencia en el día de hoy, 
i en las diligencias sobre oumplimiento 
1 de carta-orden de la Audiencia provin

cial de Córdoba, expedida en el rollo 
de la oauaa que en este Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido por lesio
nes, contra José Ruiz Moreno, de esta 
vecindad, acoidando se citen en legal 
ferma por medio de la presente, que se 
insertará en el Bolbtih Opicial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, á 
los testigos Manuel Lobato Sillero y su 
ninger Luisa González EspinoJa, que

estubieron avencidadoa en esta pobi®' 
oión, y cuyo actual paradero se igûû'6' 
á fin de que comparezcan ante le r®^* 
rida Audiencia de Córdoba, el día J®''^ 
del corriente mea, y hora de lae ^®®® 
da su mañana, en que ha de tener 1® 
gar la oelabraaión dei juicio oral y P® 
blico acordado en dicha cause; pro”' 
niéndoles que si así no lo vérifie®®' ^^ 
rán procesados como feos de daneS*^ 
oión de auxilio, en virted á ser est®® 
segundo llamamiento. Y para qusi^ 
sirva do citación á dichos testigo*'” 
publies la presente, que firmo en 
Rambla á cuatro de Jnh¡o de mil ®®^‘’ 
cientos ueveota y siete.—El aútn®f*^* 
Antonio López del Moral.

CAZALLA
Núm. 1936

REQUISITORIA .
Don Baldcmero Rojas .Salinero, juez de*® 

tracción de este partido.
Por la presente ee cita, llame Í ®*® 

plaza ft[ procesado Agustín de le ^®^* 
Avilés, jóven, relojero, ouyo p^®’^^^ 
se ignora, á fin de que dentó del b®^^ 
mino de diez días, contados deadv 
inserción de está requisitoria en.l* 
ceta de Madrid, Boletines Ofietof^ 
Sevilla y Córdoba y periódico El^ ^ 
lid, de esía villa, comparezca ante e®**® 
Juzgado, á prestar indagatoria y *®Í^^ 
lizar su situación, en la cansa qa®®® 
sigue por hurto de varios relojes á d®® 
José Naranjo Corral y otros; o®** ®P ^^ 
oibimiento de que ei no lo verifio® ®®,^ 
declarado rebelde y le parará el P®*'^'^j|| 
cio que hubiere lugar con arreglo 
’*^* 1 iW

Al propio tiempo excito el n®**’' 
todas las autoridades de la naoidni I* 
ra que por sos depeedientes se P^”'^. 
da á la busca de aquel y caso de sef 
bido sea conducido á la cárcel de ^^ 
villa á disposicióu de este juzgad®) P^ 
haberse decretado la prisión pro'^f® 
nal del mismo. , ^^

Dado en Cazalla á dos de ‘^^^*□^1- 
mil ochocientos noventa y siete-" 
domero Uojas.—El Secretario, 
riauo Mesa.

SUBASTA ^
Se hace para el arriendo del oo ^^ 

del Alcaparro, compuesto 3« 1“ .(j,
nagas de tierra, en ei término da I® ^^j 
dad de Córdoba y de la P''®P‘®^’Tp»- 
ExoeJentimo Señor Duque de i^® *

Dicha subasta tendrá lugar el j^ 
de Junio de 1897, en la ofioio® ^^^^ 
casa Administración de dicho ^^'’^jij, 
tfaimo señor, en la ciudad de Mo® .^ 
donde también se enonentra do 
fiesto el pliego de condioionee.
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